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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

No. 29 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Aulorizar al sefior Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, doctor Manuel Castillo 
Jarquín, para que en nombre y representa­
cl~n del Gobierno, fisco o Hadenda Pú· 
bNhca ~e la República, comparezca ante el 

Otano Dr. Tirso Celedón, Asesor de este 
:. Ministerio, a aceptar la escritura pública de 
·. :!nla definitiva de una casa y su correspon-

51ente solar que hará a favor del Gobierno la 
. ra. Tomasa Artola de Konterov;ky, quien 

·.; ~ rnayor de edad. casada, de oficios domés· 
', Q cos y del domicilio del pueblo de Somo· 
' ~lo, Departamento de Chinandega, siendo 

lit casa de tejas, de veinte varas de largo por 
Ir¡¡ le .~e ancho, el cañón esquinero, cons­

cc1on de taquezal, ladrillo de cemento y 

Arto. 20.-E! Gobierno pagará a la Sra. 
Arlola de Kontorovsky, como precio del in­
mueble relacionado la suma de Quince Mil 
Córdobas (($: 15,000 00); este valor se to­
mará de Remanentes de la Aúministración 
Pública al 30 de Junio de 1950. 

Arto. 3o.-Se autoriza al sefior fiscal Ge­
neral para que eslablezca las cláusulas que 
crea pertinentes para el mejor aseguramien· 
to del fisco, en la presente transacción. El 
Registrador Público dispensará a esla venta 
de las boletas exigidas a esta clase de con· 
tratos. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., veinte y tres de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de de Hacienda, por la 
Ley, José Argüeilo Cervantes. 

No. 66 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
A probar en todas y cada una de sus par­

tes el contrato que lileralmente dice: 
A 11. Mejía Chamorro, Coronel G. N., Di· 

rector de Ingresos, representando al Oo· 
bierno, y el Pbro. San1iago Pérez Oávíla, 
como Empresario d l Cine •Moral>, ubi· 
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cado en Umay, Departamento de Estell, ce· Capítulo XIII, lnc c) del 
lebran el siguiente contrato: ral de Gastos vigente. 

Como de acuerdo con la Ley que regla· 111 • 
menla el Impuesto Pro-Desayuno Escolar, El Gobierno se reserva el derecho de r · 
el Cine •Moral• está obligado a pagar una cindir este contrato cuando lo estime co 
suma determinada por cada boleto de en· veniente. · 
trada de primera clase, según su valor, el En fe de lo cual firmamos el presente e 
Gobierno con el objdo de prestar facilida· la ciudad de Managua, D. N., a los do' . 
des para el pago de este. impuesto, ha re· días del mes de febrero de mil noveciento 
suelto fijarle una cuota de Cuarenta Córdo· cincuenta y uno .. (!)-Rafael A. Huezo, Ml 
bas netos (<ji; 40.00), los cuales deberá ente· nistro de Estado en el Despacho de Hacie 
rar en los días comprendidos entre el uno da Y Crédito Público. (f)- Alfredo ferná 
y tres de cada mes, en la Agencia fiscal de dez Cuéilar, Contratista. " 

Limay. El Presidente de la República, 
El pago de este impuesto se hará por ade· Acuerda: 

lantado y el Empresario del Cine en ningún Aprobar en todas y cada una de sus pa 
caw pod• á reclamar al Gobierno la devulU· tes el contrato que antecede. 
ción de la suma enterada, ni una parte si· Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma,., 
quiera, quedanoo entendido al mismo tiem· nagua, ü. N., 12 de febrero de 1951.-SQ.c'l' 
pn, que en caso no pagare tn la fecha esti· MOZA. - El Ministro de Estado en el De~ 
pul"<la, a contar del día cuatro del mes, se pacho de Hacienda y Crédito Público, Ra· · 
h•1 á acrtedor a una multa de Diez Córdo· fael A. Huezo, ·1· 
bas ( ~ 1 O 00) diarios, s1ri perjuicio de clau- · - · ' ': 
suralle el cine, hasta que haga efectivo el No. 167 .. - : 
pago del impuesto El Presidente de la República, : · 

Este contrato durará un ano, 'a partir del Acuerda: .il 
uno de febrero de mil novecientos cincuen· Nombrar a la senorita Rosa Maria Ave:g: 
ta y uno. llán, como Agente fiscal en Buenos Airest< 

En fe de lo cual firmamos tres tantos de en el Departamento de Rivas, en lugar del, 
.un 'mismo tenor, en la ciudad de Managua, Sr. Daniel Bejarano. .. 
a Jos tres días del mes de febrero de mil La nombrada tomará posesión dei su c¡ir:, 
novecientos cincuenta y uno. (f)-AI!. Me· go ante la autoridad correspondiente, previa· 

o rendición de la fianza de Ley, devengando' 
jía Chamorro, Coronel · N.; lJirector de el sueldo que para este carg· o asigna el Pre· ' 
Ingresos. (f) Pbro. Santiago Pérez Dá-
víla, Empresario. supuesto General de Gastos. 

Comuníquese.-Casa . Presidendal.-Ma·· 
Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., 27 de febrero de 1951.-SO· 

nagua, L>. N., febre•o 5 de 1951.-SO· MOZA - El Ministro de Estado en el Des· 
MOZA. El Ministro de Eslado en el Des- pacho de Hacienda y Crédito Público, por· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, Ra· la Ley, José Argüello Cervantes. 
fael A. Huezo. 

No. 70 
Los suscritos, Rafael A. Huezo, Ministro 

de Hacienda y Crédilo Público, en repre­
sentación del Gobierno, por una parte, y 
Alfredo fernández Cuéllar, en representa· 
cíón propia y a quien en lo adelante se le 
llamará •el Contratista•, por otra, convie· 
nen en lo siguiente: 

Ministerio de Ecanamia 

Acuerdo No. 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Nombrar, efectivos a partir del primero 

de Abril en curso, fecha desde la cual es· 
tán prestando sus servicios, al Sr. Her-

. 1 naldo Jarquín. Oficial de Campo de la 
El Contratista se compromete a publicar Sección Preparatoria del Censo Agrope· 

en el Semanario •Nueva Vida>, por el tér- cuario, en sustitución del sefior Carlos 
mino de tres (3) meses a contar de Marzo de René Mayorga; y al sefior Miguel Angel 
1951 y en cada edición del citado Semana· Rivera, Encargado del Almacén de la Ofi· 
río, la propaganda que para su inserción cina Central de los Censos, en reposición · 
suministra la Oficina filatélica de Nicaragua de la sefioríta Engracía Sandoval. 
adscrita al Ministerio de Hacienda. Los nombrados deberán tomar posesión 

11 de sus respectivos cargos ante el Ministro 
El Gobierno, por medio de la Secretaría de Estado en el Despacho de Economia 

de Hacienda, pagará al contratista la suma y devengarán los sueldos que les asigne : 
de cincuenta córdobas mensuales por el ser- el Presupuesto General de Gastos para el ' 
vicio de propaganda antes mencionado, corriente ano fiscal en el Título Vll, Ca- ·. 
erngación que se imputará al Título VIII, pítulo Vil i 
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•( comunfquese.-Casa Pres!dencia!.-Ma­
"ltagua, D. N., cuatro de Abril de mil nove­
" cientos cincuenta y u!1º: (!)-A. SOMOZA, 
· presidente de la Repubhca. (1)-Ral. A. Hue· 
. 10, Ministro de Economía. 

Acuerdo No. 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Conceder tres meses de permiso, con 
¡. pee de sueldo, efectivos desde el pri­
:~ fllero de Abril en curso, al senor julio 
;. Vega Chávez, Primer Colaborador de la 
f Dirección General de Estadfsiica, para. que 
' pueda dirigirse a los Estados Unidos de 
· ¡\rnérica a someterse a tratamiento mé-

dico. · 
. Comuntquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Abril cuatro de mil nove· 
cientos cincuenta y uno.-Testado-Con­
traloría de-No Vale.-A. SQ.V\OZA, Presi­
dente de la República.-Raf. A. Huezo, Mi­
nistro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomía. 

N9 398 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aclarar el Contrato No. 155 de 

fecha 10 de Marzo de 1951, por el .cual el 
señor Antonio Balitán Ruiz se compromete 
a hacer trabajos en la Escuela Superior de 
Niflas de la ciudad de Masaya, en el senti­
do de que la fecha en que fué hecho el 
Contrato de la referencia es 10 de febrero 
en lugar de 1 O de Marzo como erradamen-
te aparece. . 

Comuniquese. - Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D.N., 27 de febrero de 1951.-SO­
MOZ<\.-EI Ministro de Educación Pública, 
Dr. Emilio Lacayo L. 

N9 634 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. - Dejar sin efecto el Acuerdo No. 630 

fecha 8 de febrero, por el cual se cancela 
el nombramiento de la seHorita Aid'o K,uff· 
man (MEP), Profe•ora de· 1a Escuda Gra­
duada de Niilas de La Libertad, Departa· 

Educaci6n Pública mento de Chont•le>; y restituirla en 'u car-
--===-===-====== go, cargo, C•1n el sueldo men-..na1 de: Li< n10 

No. 652 Veinticinco Córdobas (C$ 125 00), que s~ to. 
El Presidente de la República, mafá del Titulo IX, Capítulo IX, del Presu-

Acuerda: puesto General de Gasios vigente. 
Jo.-Cancelar las siguientes escuelas 2o.-Este Acuerdo suriirá efectos legales, 

mixtas rurales del Departamento de Carazo: a partir dd to. de febrero corriente. 
a) Escuela Mixta Rural Ouisquiliapa N9 1 Comuníquese.-C .. a Presidencial.-Ma· 

'Oir y Prof. Etelvina Aburto nagua, D.N., 14 de febrero de 1951.-SO· 
b) Escuela Mixta Rural Ouisquiliapa N9 2 MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 

Dir. y Prof. Olinda Ruiz Emilio Lacayo. 
c) Escuela Mixta Rural San Oregorio N9 1 

Dlr. y Prof. francisca Ramírez 
d) Escuela Mixta Rural San Gregario Ministerio da Salubrldad Pública · 

N9 2 Dir. y Prof. Nemesia Aburto . 
e) Escuela Mixta Rural La Paz N9 1 Dir. No. 75 

y Prof. Juan Jg. Narváez El Presidente de la República, 
1) Escuela Mixta Rural La Paz N9 2 Dir. Acuerda: 

y Prof. Angela Ma. Vanegas Unico:-Aprobar el siguiente Contrato: 
g) Escuela Mixta Rural La Paz No 3 Oír. El doctor Leonardo Somarriba, en su ca· 

y Prof. Isabel Vanegas ' rácter de M_i~istro de Sa~ubridad P~blica, en 
h) Escuela Mixta Rural La Paz No 4 Dir representac1on del Gobierno de Nicaragua, 

y Prof. Rosa Mercedes Guido • ' por una parte, y el señor Nestor Portoca· 
i) Escuela Mixta Rural La Paz N9 5 Dir. ¡ rrero, por otra, ambos. n;i~yores de edad, .ca· 

Y Prof. Amanda Ramírez • sados y de este dom1c1ho, han convenido 
j) Escuela Mixta Rural El Rosario No ¡ en celebrar el siguiente Contrato: 

Dir. y Prof. Ana Matus ' 1 
k) Escuela Mixta Rural El Rosario No 2 El Sr. Nestor Portocarrero, da en arriendo 

Dir. Y Prof. Paula fonseca · al Gobierno de Nicaragua por el término de 

D
.I) Escuela Mixt" l?ural La Conquista N9 t un aHo y a partir del primero de Marzo de 
ir. y Prof. Mélida Lovo ' mil novecientos cincuenta y uno, una casa 

D
.m) Escuela Mixta Rural La Conquista N9 z de su propiedad, ubicada en esta ciudad, en 
ir. Y Prof. Leonel Navas z. la segunda calle Syr y 14 Avda. Este, es-
2o.-E! presente Acuerdo surte efectos le· quina Sureste, para el funcionamiento de la 

«ales a partir del 19 de Febrero ppdo. Unidad Sanitaria Oriental de Managua. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 11 

"'1?11•, D.N., 19 de Marzo de 1951.-SO- El Gobierno pagará al sef!or Nestor Por-
~ÜZA.-EI Minístn¡ d~ Edµcación p¡¡blíca, tocarrero, por medio del Ministerio de Sa· 
,._m1ho Lacayo. lubridad Pública, la suma de Cuatrocientos 
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ComuniQuese.·-Casa Presidencial.--Ma9 gua, D. N., veintinueve de Marzo de · 
novecientos cincuenta y uno.·-A. SOMOZ 
Presidente de la República.-·Leonardo 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. ,, 

. Córdobas netos (~ 400.00), cancelación que 
se hará en la siguiente forma: Doscientos 
Cincuenta Córdobas ((f.250.00), que se im­
putarán a la partida Título XIII, Capitulo XV 
y Ciento Cincuenta Córdobas ('f 150.00), 
que se tomarán del 10% de Sanidad; 

lll No. 353 
El Gobierno se reserva el derecho de res- El Presidente de la República, 

cindir de este Conirato cuando lo estime y Acuerda: . 
crea conveniente, lo mismo que prorrogarlo !.-Aceptar la renuncia del .sr .. Car!. 
por un afio más. Guillermo Lavo, encargado de hmp1eza 

IV Centro de Salud de Jinotepe. Efectivo · 
En fe de lo cual firmamos tres tantos de 1 primero de Abril de mil novecientos ér 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, cuenta y uno. . 
D. N., veintinueve de Marzo de mil nove- !!.-Nombrar al Sr. Erasmo Palacios, e 
cientos cincuenta y uno.-Leonardo Soma- cargado de limpieza del centro de Salud d 
rriba, Ministro de Salubridad Pública.-Nes· Jinotepe. ; 
tor Portocarrero, Contratista. 111.-EI anteriormente nombrado deve 

Comuníquese. -Casa Presidencial.- Ma- gará el sueldo asignado a su cargo en· 
nagua, D. N., veintinueve de Marzo de mil Presupuesto General de Gastos vigente, 
novecientos cincuenta y uno.-A. SOMOZA, partir del cinco de Abril de mil noveciento 
Presidente de la República.-Leonardo So- cincuenta y uno. Titulo XJll, Capítulo l"" 
m aniba, Ministro de Salubridad Pública. Comuníquese. Casa Presidencial.- M 

nagua, D. N., seis de Abril de mil novecien; 
No 75 tos cincuenta y uno.-A. SOMOZA, Pres! 

El Presidente de'"' República, dente de la República.-Leonardo Somar 
Acuerda: ba, Ministro de Salubridad Pública. ' Unico:-Aprobar el siguiente contrato: 

El Dr. Leonardo Somarríba, en su carác 
ter de Ministro de Salubridad Pública, en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte, y el sefior Nestor Portoca­
rrero, por otra parte, ambos mayores de 
edad, casados y de este domicilio, han con­
venido en celebrar el siguiente contrato: 

I 
El sefior N estor Portocarrero. da en 

arriendo al Gobierno de Nicaragua por el 
término de un afio y a partir del primero de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y uno, 
una casa de su propiedad, ubicada en esta 
ctudad, en la segunda calle aur y 14 aveni 
da éste, esquina sureste, para el fonciona­
mieoto de la Unidad Sanitaria Oriental de 
Managua. 

II 
El Gobierno pagará al señor N estor Por 

tocarrero, por :nedio del Ministerio de Sa 
lubridad Pública, la sum• de cuatrocientos 
córdobas netos ( C$ 400 00), cancelación que 
se hará en la siguiente formo: doscientos 
cincuenta córdobas (C$ 250.00), que se im 
potarán a la partida Título X, r::aoítulo XVI 
y ciento cincuenta córdobas (C$ 150.00) que 
se tomarán del 10% de Sanidad. 

III 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir de este contrato cuando lo estime y 
crea conveniente, lo mismo que prorrogarlo 
por un afio más. 

rv 
En de lo cual firmamos tres tanto de un 

mismo tenor. en la ciudad de Managua, 
D. N., veintinueve de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta Y uno.·-Leon•rdo Soma­
rríb2, Ministro de Salubridad Pública .•. Nes­
tor Portocarrero, contratista, 

No. 352 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar a Sor María del Salvador ' 

Carrillo, Directora de la Escuela Nacional M, 
Enfermería, en sustitución de Sor Adelina: 
Guerra. . 

11.-Nombrar a Sor Adelina Guerra, Su: . 
pervigilante de la Escuela Nacional de En-
fermería. :' . 

m.-l!as anteriormente nombradas "de· 
vengarán el sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vigen· 
te, correspondiente al Título Xlll, Capítulo. ' 
lll.-Efectivo el primero de Abril de mil no··, 
vecientos cincuenta y uno. 

Comuníquese. --Casa Presidencial.-Ma·. : 
nagua, D. N., seis de Abril de mil novecie~·· 
tos cincuenta y uno.-A. S0.\102.\, Pres1· 
dente de la República. - Leonardo Soma•" 
rriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 351 
El Presidente de la Repúblic~. 

Acuerda: .¡¡,¡. 
l. - Nombrar a la Sra. ·l<laría Obando de°; · 

Sánchez, Enfermera Graduada, en sustitu· 
ción de la Srita. Norma· Arosteguí. (Unid. 
Sanit. Central). · · · . 

t!.-La anteriormente nombrada deven· ~ 
gará el sueldo asignado a su cargo en el • 
Presupuesto General de Gastos vigente, ~ 
correspondiente al Título XIII, Capítulo II 1 · · 
XL Efectivo el primero de Abril de mil 
novecientos cincuenta y uno. 
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. comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma- puesto General de Gastos del Distrito Na· 
· gva D. N., cinco de Abril de mil nove· cional que rige, en la forma siguiente: 

,.._0to~ cincuenta y uno.-A. SOMOZA, 
r· sidente de la República -Leonardo So- Alquileres de Locales 
rr:..riba, Ministro de Salubridad Pública. lo. La asignación de (f 40.00 del Acá· 

Distrito Nacional 

No. 146 
El Presidente de la Repúblicá, 

, Acuerda: 
;; Unico:-A partir de la fecha nombrar !ns­
• ctor de Agentes Viajeros. que entren a la 
··~pital, al Sr. Heberto Zelaya en sustitución 
del Sr. Manuel A. Romero quien no cumplió 

pile No. 245, Inciso F., queda reducida a 
i:f 20.00 mensuales, conforme contrato No. 
37 de 7 de Marzo de 1951, Para alquiler del 
local que ocupa la Escuela Rural de Piedras 
Azules. Los ($: 20.00 de saldo se trasladan 
al Acápite No. 275, Imprevistos del mismo 
Inciso. 

2o.-De los (f 40.00 que asigna el Acá­
pite No. 258, Inciso. F., para alquiler del lo· 
cal Escuela Rural de Casa Colorada supri· 
mida por innecesaria, se tomarán veinticín· 
co córdobas mensuales ( (f 25 00) para alqui· 
ler de la Escuela Rural de Cuajachillo Pla­
nos, conforme contrato No. 32 de 13 de Fe­
brero de 1951. El saldo de (f 15 00 se tras­
ladan al Acápife No. 275 de este Inciso . 

'·con su deber, y cuyos fines son hacer efec­
·dvos Jos Impuestos que seftala el Plan de 
Arbilrios en vigencia para las personas ex­
tr1njeras que ejercen esta clase de activida· 

·'des comerciales. El nuevo nombrado de­
.,yengará el 25% de honorarios sobre las su­
i'mu que haga ingresar a Caja por tal con~ 
, concepto. 
' · Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
~ nigua, D. N., cinco de Marzo de mil nove­
cientos cincuenta y uno. - El Presidente de 
la República,-·A. SOMOZA.··EI Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo .. 

3o.-La asignación de (f 25.00 del Acá­
pite No. 266 y que corresponde al alquiler 
del local de la Escuela Rural de •Las Cua­
rezma• se aumenta en Cuarenta Córdobas 
(($: 40.00), conforme contrato No. 39 de 14 
de Marzo de 1951. Los~ 15.00 de comple­
mento se tomarán del Acápite No. 275, Im­
previstos del Inciso F. 

No. 150 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
L'nico:- Debido a que las Profesoras de 

labores de las Escuelas Urbanas que man­
flene el Distrito Nacional, concurren sola-
111ente tres veces por semana y las Profeso-

. ria de Orado concurren de lunes a sábado, 
&portando mayor labor con atribuciones 
m~s delicadas, rnfórmase el Presupuesto 
Oeneral de Gastos del Distrito Nacional­
Depto. de Instrucción Pública-en la siguien­
te forma: 

· la asignación del Acápite No. 109 (Una 
. PIOfesora de Grado-Escuela Nocturna Gene­

ral Murillo) será de Cien Córdobas . . . . . 
(t 100.00) en vez de ~ 80.00; y el Acá pite 
lfo. 110 (Una Profesora de Labores de la 
:lsrna Escuela) se reduce a Sesenta Córdo· 
1 •s (~ 60.00) en vez de (f 80.00. Esta re-

1
.. Orrna que comienza a regir desde el prime­

:, del corriente, no altera las asignaciones 
•les ni parciales del Presupuesto. t 111 Comuníquese.-Casa PresidenciaL-Ma­

' ,.¡,, ..... · loieu~, D. N., seis de Abril de mil novecien· 
Re ~bn.cuenta y uno.-EI Presidente de Ja 

. ,.p~ hca.- SOMO ZA. - El M.inistro del 
"'ltnto Nacional, Andrés M.urillo. 

No. 149 
El Presidente de la República, 

. · lJ . Acuerda: 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diez de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y uno. -- El Presidente de la 
República, SOMOZA.-EI Vice-Ministro del 
Distrito Nacional, femando Solórzano. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No 6804 

Cuatro tarde diecioclio Abril corriente, rematará­
se rústica esta jurisdícción, linda: oriente, juan 
Pablo Hernánde~; poniente, Francisca Contreras; 
norte, Alonso López; sur, Marcos Vásquez • 

Vale doscientos córdobas. 
Oyense postores. 
juzgado Local CiviL-Masaya, nueve. Abril mii 

noveeientos cincuentiuno.-V. Velázquez, Srio. 
839 3 3 

No 6816 
A !as once de Ja mañá.na del dia veinticinco de 

esle mes de Abril será subastada en el local de es~ 
ta oficina un lote de terreno como de setenta y cin 
co manzanas de extensión situado en jurisdicción 
de la Villa Belén, departamento de Rivas, dentro 
de los siguientes linderos: oriente, la otra mitiid del 
inmueble que será vendida a Tránsito Mairena; po· 
niente, la junta de }as quebradas Chamorro y El Pi 
flón; norte:, quebrada Chamorro; y sur, quebrada Ef 
Piñón. Esta valorada esta propiedad en tres mil 
setecientos cincuenta córdobas y se oyen posturas 
que no bajen de fas dos terceras partes de este avo~ 
lúa y sa vende en ta ejecución que por suma de pe­
sos sigue el Banco Nacional de Nicaragua contra 
el s<:ñor francisco José Molina Uff8tte. lo1rnrco:-:Con efectos desde la vigencia de 

· cspechvos con!ra!os, reformar el Presu· Dado en el Juzgado Primero Civil de este Distrito 
a Jas onte di;: la mañana Qel nueve de Abril de rn!! 
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novecientos cincuenta y uno.-Lfneado-Primero- ; Oyense posturas. 
Vale.- Homero Sierra, Secretario del Juzgado Pri· Ejecución: .Emperatriz U de Paredes 
mero Civil de este Distrito. 845 3 2 , Oraciela Marchena. 

l Dado Juzgado to Civil Distrito.-Managua, do' 
Ng 6811 I Abril mil novecierÍtos cincuenta y uno.-Arist. · 

Tres tarde lunes veintitrés Abril corriente, rema· marriba V.-R. Barrios O., Srio. 
taráse este· Juzgado mejor postor, finca urbana ubi· I Ea conforme.-Managua, trece abril mil novec( 
cada esta ciudad que mide veinte varas de frente tos cincuenta y uno.~R. Barrios O., Srio. 
por treinta de fondo, lindante: oriente, Ana Rome· ¡ 849 3 2 , 
ro; poniente, Vicenta Romero; norte. lsídro Gonzá~ , ===================-
lez; sur, Carlos Gutiérrez, tiene dos casas techo tejas i TITULOS SUPLcTORlOS 
barro y paredes de tabla y piedra, forma cañón de i.;. 

iuínce por seis varas. 1 Ng 6370 · :, 
Base: Doscientos córdobas. Pedto Sandino Bárcenas, solicita título supleto·· 
E!ecución: Edllardo Romero a María y Leoncta casa y so1ár, Subtíava, lindantes: oriente, Manú 

Romero. Antón; poriietite; Enrique TrujíUo¡ ttorte-1 \...asa i· 
Oiránse postores. ral; sur, Ignacio Sattdíno. ·. 
Dado en el Juzgado Local Civil de Diriamba a interesado~ .opó~g~nse. • . . . ·. 

los dos días del mes de Abril de mil novecientos Juzgado Civil Distrito. Leon, ve1nhocho febr~. ·· 
cincuenta y uno. -Pedro J. Pérez.-Pedro Molina, mil novecientos cincuentiuno,-J. R. ;:,aboríó 1 " 

Srio. 5rio. 4SS 3 3 . 
Es conforme.--Pedro Molina, Srio. 

846 3 2 

No 6773 
Diez mañana veintitrés Abril corriente rernataráse 

me~or postor finca urbana barrio Larre) naga esta 
ciudad, trece varas frente; treinticinco de fondoj 
dentro linderos siguientes, según título; oriente, 
Sofonías Salvatierra; o.ccidente, avenida en medio1 
terreno de Antonio Rayo; norte, Sofonía11 Salvatie­
Tra y María del Pilar Díaz¡. y sur, Sara Briones de 
Conzález y Virgilio Oonzález. Contiene casa ca­
ñón de siete varas de frente a la avenida, paredes 
embarro, techo tejas de barro; un pozo agua pota· 
ble con brocal de calicanto y un excusado. Todos 
sus linderos c~ercados alambre púas. 

Base subasta: Dos mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución: Alina Barrera contra Oilberto León 

Santamarta. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 

nueve Abril de mil novecientos cincuenta y uno.­
Aris. Somarriba V., juez Primero Civil Distrito,......;. 
Homero Sierra, Srio. 848 3 2 

No 6817 
Oiiez mañana veinticinco Abril . corriente, local 

l'!ste Juzgado, subastaráse vendiéndose mejor postor, 
bienes siguientes· a) finca urbana ubicada en pue· 
ble San !{afael SurJ compuesta solar de tres mil 
trescientas varas cuadradas1 lindando: oriente, Ge· 
noveva jovel; poniente, Elíseo Artola; norte, Alfredo 
Brantome; y sur, Miguel Sánchez, calle en medio, 
habiendo construida casa cañón diez varas. techo 
tejas, paredes taéJ.uezal; b) finca rústica jurisdicción 
San Rafael Sur de quince manzanas, ubicada cami· 
no del «Salto"' y lindando: oriente, Juan Baltodano; 
poniente, Juan Manuel Silva, norte, mediando ca· 
mino del Pilón, Pedro Gutiérrez; y sur, huerta de 
1"1.ercedes Porras; c) Carnión (Dodge,,, placa 
• 15-19-C-., motor' cBuick-. modelo treinta, de tres 
toneladas capacidad. 

Base subasta: Cuatro mil córdobas predio urba· 
no; un mil córdobas pred:o rústico, y mii córdobas 
camión pignorado. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito.-1\.\anagua, 

t:ece Abril mil novecientos cine:uenta y uno. 
Es conforme ......... Managua, trece de Abril de mil 

novecientos ci!lcuentiuno.-R. Barrios O., Srio. 
847 3 2 

No ó738 
Diez mañana veinticu'atro Abril corriente, ioc:al 

~ste Juzgado venderáse al martillo mejor postor, 
camión «Uraham Brothers>, Ng 27627 -en motor, 
:nodelo 1928_, color to_jo, regular estado tr;$bajo. 

Ng ó!SS . ' 
Santiago Rivera Rivera, mayor, casado, agricul 

vecino San Rafael del Norte. sohcita extiéndas 
título supletorio, finea rústica cuarenta manzan, ·, 
ubicadas Vuelta Reoble, jurisdicción San Rafael J 
Norte; cercas alambre, conteniendo potreros zata 
guinea y jaragua; casa habitación diez varas Jarjti 
siete ancho, cuatro corredores1 cerrada con tabld~ 
cubierta tejas barro, sobre horcones, lindan'fe1 
oriente, Toribio lópez; Sebastián Herrera; occ.ldt~ 
tej Calixto Payán; norte, Sinforoso Blandón, Sebi' '. 
tián Herrera¡ sur) Marcos Méndez. f,. 

Quien pretenda oponerse1 preséntese legalrrte~ 
L>ado Juzgado Distrito. Jinotega, nueve febr : 

mil novecientos cincuentiuno.-Moisés Casco A:.,, 
C. Castillo C, Srio. . ;:':? 

Coníorme,-jinotega, diez Febrero nnl novec1en· 
tos cincuentiuno.-C. Castiilo C., Srio. ~, 

326 3 3 

No 5359 
.. Luis Rayo solicita tftÚI~ supletorio de. ~na. fi~;1 

rustica 1 situada e n el Ch1lamate esta iunsd1cc10~1 
lindante: oriente, testamentaría de Macario Canaln 
y Adán Manzanares, occidente, encuentros de -que­
bradas Covano y Agua Zarca, y propiedad testl> 
mentaría de Marcelo Valdivia; norte, José Andino, 
fila de por medio; y sur, Pedro Soza 1 quebrada fl 
Chilamate. • 

Quien pt'"etenda oponerse hágalo t~rmino ~e ley 
San Dionisio, dos de Fehrero de mil novec1enl01 

cíncuenta y uno.-Celso f, Aráu:r.-D. Martíne1' 
Srio. 474 3 3 

No 6356 ' 
Antonio Aguilar, maYor edad, soltero, agricu~~ 

de este domiciHo, en unión sus hermanos, solic , 
títü:lo supletorio sigaientes propiedad~s: rústi~1 
ubicadas jurisdicción 1\1osonte: a) finca. ve~; 
manzanas, lindante: norte, predio de. Bríg1d.o 
1nez, Rernigio Guerrero, Pbro. Nicolás 1\1apr1gal i 
quebrada del Mojón; sur, predios de fulgenc 
l<uiz, Felipe florián y herederos de Mar:_elo °t: 
mez; oriente, camino del terreno a la montana; et~ 
dente~ mont~s incultos? b) finca de ~eis ma~...; 
nas, ltnda: norte, camino a Yatuce; sur, Re1!11Jj 
Guerrero; oríente, río Mosonte; occidente, caIU!tl~s 
la montaña; e) finca de! .ocho manzanas,. ltn06-
norte, predios de Estéfana v. de Oómez, Lucio ··ca 
mez y Antonio AIP.aya¡ sur, Remigio Gue.rr' 
oriente, camino a l:i ¡nont~ña; occidente, Rem1gí0 
Máxima Guerrero y !4.ntorl'iilo Amaya; y d) · , 
de cuatro manzanas, linda: norte~ Remigio Que 
ro: sur, Pbro. Nicolás Madrigalj oriente, .cam 
de Mosonte a Dipilto; occidente, terreno h_br~, 
culto. -

Valórase en novecientos córdobas todo­
Oposición término legal. 
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;o.do Juzgado Unico de Distrito. Febrero diez y 
-- de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rivas 

ra, srio. 476 3 3 
., N9 6460 
~ señor Tránsito Romero García, presentóse an· 
esta autoridad solicitando título supletorio de un 

de terreno que mide de frente de norte a sur, 
ta varas, y de fondo, de oriente a poniente1 cua· 

ta varas, con las cercas de alambre de púas nor· 
- 1ur propia~ en donde tiene construida una ca· 
~e tejas sobre hort:ones, forro de tablas que mide 

ocho varas y de ancho seis varas incluyendo 
corredor guedando es~ propiedad den!ro_dc los 
eros siguientes: ~l n~rte con,. call.e ~ubhca; al 
propieda4 de N1colas Romero; al oriente, con 

fe pública y al ·poniente, con propi~dad del mis· 
Romero; que carece de nombre, numero y gra .. 
en y que la estima en la cantidad de doscientos 
obas, quedando dicha propiedad ubicada f'D la 

de que conduce a Ja bajada del Chivo, siendo de 
turaleza urbana y la hubo por herencia de su 
ela Juana Berríos en compensación a la parte 

11f legado que le ~orrespondía a !U dí~unta madre 
bel Romero, quien no le otorgo escntura. 

, 1a persona que se crea con derecho preséntese 
tro del término de ley que le será oída. 

· Jutgado Local de lo Civil. San Jorge a las cua­
de la tarde del día tres de Marzo de mil nove .. 

.. loa cincuenta y uno.-Jqan de Dios Dávila.-
A/lllro Oómez; Srío. Esp. 567 3 3 

, N9 6352 
•M1rcelina Miranda viuda de fonseca, solicita tf. 

'·.tilo 1upletorio casa y solar, ubicada Santo Tomás, 
tio• linderos: oriente, Padre Higinio fletes; ponien 

..... Rufino Bravo¡ norte. Ambrosia Peralta; sur, Ru. 
llo Bravo. caHe enmedio. 

~,:· Quien tenga derechos, opóngase. 

~
. -Juzgado lJistrito. Acoyapa, diecisiete Febrero, 

D novecientos cincuentiuno.-L. A .. Outiérrez M., 
: . 46333 

te, Juan Rodríguez; Poniente-harte. Juana M eléndez 
de Ruíz; sur, Dolores Oonzá1ez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Cívíl Distrito. León, seis febrero mil no· 

vecientos cíncuentiuno.-J. R. Saborfo E., Srio. 
680 3 I 

N9 6617 
Cristina Bellorfn, mayor de edad, este domicilio, 

solicita título supJetorio, predio rústico, lugar mon. 
taña de El Carbona!, cuatro mil árboles de, café, en 
seis manzanas de terreno nacional, y linda: oriente, 
predios de la 'uce:!ión de Natalia Matamoros y Fé· 
líx Portillo; occidente, predio de Zacarias Huete; 
norte, predio de Higinio Outiérrez; sur, de Zacarías 
Huete. 

Quien {>f'etenda derecho, opóngase término de 
ley. 

Dado juzgado Local. Telpaneca, primero de 
Septiembre de mil novecientos cfncuenta.-M. To· 
rres 0.-Melecio Velásquez, Srío. 

Es conforme.- felpanei:a, seis Enero mil nove· 
cientos cincuentiuno.-Meleclo Velásquez Srío. 

617 3 1 

. No 6676 
Orlando Oarcfa ReyeS, solicita título supletorio 

de solar situado en esta cindad, de cuarenta y una 
varas de frente por cincuenta de fondo, Undante: 
oriente, predio José Corrales; poniente, Dr. Pío Pa­
lacios; norte, Modesto Sandoval; y sur, Salom_ón 
Guardado. 

Interesado opóngase. 
Juzgado Civil local. .El Sauce, veintidós de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y uno. -Antonio 
Velásqu~z.-Sam. Buitrago1 Srio. 714 3 1 

No 6621 
Félix lópez, mayor edad, este domicillo solicita 

título supletorio prédios rústicos, lugar Quibuto, es-­
ta jurisdicción. a) Casa habitación, ocho varas 
largo, siete cneho, sobre horcones, taquezal, teja ba· 

·j. No 6353 rro. ubicada tres manzanas .solar, linda: oriente, 
;'·Jo1cfa Maria Jarquín 'viuda de Núftez, Solicita tí- Emilio Peralta; occidente, Julio Cálix; norte, Ra· 
:llfo tupletorio casa solar, ubicado esta ciudad, lin- món Funes y Pedro Outíérrez; sur, Patricio Gutié­
iudo: oriente, Manuel y Abígail Barquero, calle rrez. b) Doce manzanas potrero cercas alambre, 

:tutral en medio¡ poniente y sur, heredero¡ de Ma· li1!da: oriente. Guillermo Ardón; occidentei .Félix 
·lltl Núñez; note, Pedro Torres. lopez, norte, Ramon Funes y Juan Ardón¡ sur, ca-

Qulen tenga derecho opóngase. serío valle de Quibuto. e) Diez y ocho manzanas 
1 

J111gado Distrito. Acoyapa, diecisiete febrero labranzas, cerca madera y piñuelas. linda: oriente, 
~-novecientos cíncuentiuno.-L. A. Cutiérrez M., Julio CáHx; occidente, Ramón funes¡ norte, Ramón 
.no. 6 Aldana; sur, Ramón funes. d) Plantío café¡ seis 
. _ 

4 2 
3 3 manzanas, eultivado mil árboles, hnda: oriente y oc· 

No 6752 cidente, Guillermo Ardón; norte, julio Cálix; sur, 
P1blo Potoy hijo, solicita título supletorio, cua- Agustín Matey. e) Cuatro manzanas lab}anzas, 

=tita en esta villa, siguientes linderos: calle pú- cerca madera, linda: oriente, lu=ln figueroa y Fran· 
.,. ~; Poniente, testamentaría de Juan Barrios; nor· cisco Arauz¡ occidente, justo Vaquedano; norte; Ma 
;.~ •nucta Ocón y testamentaría de Máximo Cruz; teo Vacilioí sur, Modesto Ménde~. f) finca café. 
, •r, Tcodora Oonzález v. de Salvatierra. tres mil árboles, cuatro manzanas superficie, linda: 
· Qrlen se crea con derecho opóngase término l .oríent<t, monte inculto; occidente, J{amón funes; 

· norte, Víctor Aldana; sur, Emilio Pen'l.lta. 1
R:«do Local Civil. Alta Gracia, veintitrés de Quien pretenda derecho opóngase término ley. ~mbre mil novecientos cincuenta.-Oabriel Me- Dado Juzgado LocaJ. TeJpaneca, trece de ti/o-
rlo. 792 3 1 viembre de mil novecientos cincuenta.-M. Torres 

0.-1'V\elecio Velásquez, Srio. 
· L No 6614 

,_,...tonanJo Ruiz PicadÓ, solicita titulo supletorio, 
~tinte rnanzanas, las Castitios, lindante: orien~ 

Es conforme.-Telpaneca1 seis Enero mil nove· 
cientos cincuentíuno.-Melecio Velásquez, Srío. 

673 3 1 

. ':!lo Vigil y Caligaris l3t Co. ltda., 
~e domicilio, solícita como apode­

lt e la ~ociedad <Sandoz S. A.~ de 
et•, Suiza, depósito y registro de la 

MARCA DE FABRICA 
N9 6512 

NOVALLISATfNA r de fábrica y Comercio: 

' 't:~oteger y distinguir sus productos farmacéuticos.. Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
~-no de f{'lmento.-Maaagua~ quince de M.arzo de mil nov-ecientos cincuenta y uno.-M. Maltez. ' ..... ,.<><. . 670 3 3 
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CONVOCATQRIA 

N9 6807 
Junta Directiva de cCompañia latino Americana 

de filatelia S. A.", convoca a socios a junta Gene· 
ral de Accionistas a sesión extraordinaria para tra­
tar de disolución y liquidación de ta Compañía, 
previo informe, señalándose las siete post meridia­
diam del día treinta corriente, en casa de don Mau­
ricio Marragou. 

Managua. diez de Abril de mil novecientoli cin­
'uenta y uno. 

N. Osorno, Secretario. 
842 3 3 

AVISO 

N9 6825 
La junta Directiva del <Río Country Club> con 

domicilio en 1a ciudad de León, avisa a todos los 
accionistas de este Centro, para los efectos del Art. 
262 Código de Comercio, fraccíón final, que por re· 
solución de la Asamblea General de las diez y me­
dia de Ja mañana del veintiseis de Noviembre de 
mil novecientos cincuentl\, se acordó aumentar el 
valor del capital social a Ja suma de ochenta mil 
córdobas que ser~ aportados a razón de oc:hocien .. 
tos córdobas por cada accionista, en lugar de dos· 
cientos córdobas coino se inició. Esta resolución 
iué tomada con el voto unánime de setenta y seis 
'Socios accionistas en Asamblea legalmente convo­
cada. Así consta en el Libro de Actas. León, do· 
ce de Abril de mil novecientos cincuenta y uno.­
Enrique Pereira1 Presidente.- Ramiro Ourdián B., 

Srio. S53 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 6818 

Enrique José Jarquín Bonilla, unión, hermanos, 
Arturo, Manuel, Alberto, Matilde, Margarita, Ange­
la y ivlaría, pide decláresetes herederos difunto pa­
dre Horacio jarqufn. Bienes sucesión: Casa so· 
lar esta ciudad limitados: oriente, niñas Amaya¡ po­
niente y sur, caJJéS¡ norte, Melizandro Campos. 
Rústica Piedra Pintada, esta jurisdicción, limitada: 
oriente, los Carmena; poniente, Ana Rosa Sánchez; 
itorte, Paula viuda de Zúñiga; sur, Rufus Flínt Rús· 
tica, café ~anta fé, esta jurísdicción, limitada: 
oriente, camino público; poniente, El Sinaí; norte, 
Abud; sur, Vicente Román. Rústica café Cosmapa 
esta jur~dicción, limit<tda: oriente, Horacio Jarquín¡ 
poniente, Horacio Rodríguez; norte y sur, caminos. 
Rústica café La Esperanza, e3ta jurisdicción, limita­
da. oriente y norte, caminos; sur, Horacio jarquín; 
poniente, Horacio Jarquín. Rústica Sandovaleña, 
limitada: oriente y poniente,Horacio Jarquín-. norte, 
H oracío jarquín; sur, camino público. 

Quien te¡¡ga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. jinotepe, diez Abril mil 

novecientos cincuenta y uno.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 150 1 

N9 68ll 
Angela Castellón, en representación menores híq 

jos Luz María y Juan Bayardo) ambos apellido Pi· 
neda, pide sean declarados, únicos y universales 
herederos de todos los bienes, derechos y acciones 
de su padre Julio Pineda López, mayor de edad, 
soltero, minero, este domicilio. Piden ser herede· 
ros especialmente y les corresponda suma cuatro 
mil trescientos noventa córdobas que Compañía Mf· 
nera del Jabalí adeuda al difunto por indemniza· 
ción enfermedad profesional. 

Quien se crea con derecho opón2:asc termino le· 
&•l. 

Gado Juzgado l9 Civil del Distrito. Mana 
doce Abril, mil novecientos cincuenta y uno, 
Humb. Mendoza L.1 Srio. 844 1 • 

No 6764 
Luisa Emilia Carranzá, pide se le declare hered 

ra única de s_u padre Helio Carranza, quien die· 
finda urbana en la Concepción, como de manzi. 
cabida, limitada: oriente, ,sucesores Eulogio Mo· ,!f 
ga; poniente, Cleto Moraga; norte, juan Santia ~ 
Oonzález, Leonor Galán Sánchez, calle interpue11· 
sur, Felipe RO)l1t!ro, calle interpuesta. 1": , 

Oyese oposición término legal. i ·. 

Juzgado Oistrito.-Masatepe, trein_tiuno Mafto 
mil novecientos cincuentiuno.-Huembes H.-PabJ .1. 

Casco. Srio. 809 t ·¡· - ;, ; 
No 6762 · . 

Juana Apolinar Laguiia, pide decláresela heredCl'l' 
unión María lnes, Ana Antonia y Cruz del Carrntf 
laguna, de bienes y acciones, sucesión José Olayl 
Laguna, dejando a salvo derechos: ·cónyuge sobre:: 
vívíente, Ana Ramona Cerda. . 1Í: 

Oyense oposiciones. ·_¡' 
Juzgado Distrito.-Jinotepe, seis Abril mil noYe;:' 

cientos cincuentiuno. -leónidas Sánchez, Srio. 1 
Sil l jo,; 

'.!!'» 
No 6798 ' "' 

Norberta Rodríguez, Solicita decláresele herede~ 
de Perfecto Uodríguez. Bienes: oriente, Pedro 
González; poniente, Cornelio Sote1o; norte, Modei.' 
to Mora; sur Pedro Oonzález. Coherederos: Sacó:' 
rro, Agueda e Inés Rodríguez; Si meón y Trinidad. 
Rodríguez. 

Opóngase legalmente. 
Secretaria Juzgado Distrito.-Boaco. dos Abril mil 

novecientos cincuentiuno.-j. Guzmán O., Srío. 
828 1 

N9 6797 
Rosa Adela Outiérrez Corrales, solicita declárese. 

la unión hermano Ramón Ignacio. heredera dere· 
chos, ':tienes y acciones, su madre Adela Corralet 
de Outiérrez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, nueve Abril mil 

novecientos cincuentluno.-J • .R. Saborio E., Srio. 
829 1 

No 6796 
María Asunción Herr~era viuda Rosales, sin ptl'> 

juicio porción conyugal, piden declárense a Beatr!i 
y Silvia Rosales, heredera derechos, bíenes, accl~· 
nes, su padre legítimo Domingo Rosales. , 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, nueve Abril m!I 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío f., Srio. ' 
830 1 

No 6763 
Gavino Muñoz, vecinÚ San lucas, pide declárese­

le heredero padre natural Florencia Dávila unlóll 
hermanos; señalo bienes dos lotes terreno. júrisdlC' 
ción San lucas, lindantes, primero: vriente, UvaldO 
Mercado; occidente, Teófilo Vásquez; norte, Benit 
no Vásquez¡ sur, Juliana Muñoz; Segundo: orielltlt 
Teófilo Vásquez, Vtctor Hernández; occidente, _D,. 
mián Hernández; norte, Damián Miranda; sur, et 
h:ban Maradiaga. · 

Opónganse término legal. ·:'. 
Dado Juzgado Distrito. Someto, cuatro Ab~ 

mil novecientos cincuentiuno.-FeJipe S. L<oq11c.~ 
ll<>beilo l':>pinoza, Silo. SIO 1 '¡' 
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